
 
 

RD0 2021-000144      JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 

Medellín treinta de agosto de dos mil veintitrés 
 
 

 
CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Medellín Sala Civil, 

según providencia dictada por esa alta corporación el día ocho (08) de agosto del año en 
curso, por medio de la cual CONFIRMO el auto proferido por este despacho judicial el 10 de 
marzo del año que avanza (2023).  
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